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homologación (TPH) a partir del 01-08-1991 hasta el 2*11-2012, devengados más los infereses

lqales, en cumplimiento del mandato judicial (DPTE JUDICIAL N" 03222-2022-A2001'JR-LA-01) y
A ,.1*,. 'ff"áié,o N" 265+2023-GRp-11oooo de fecha 10-07-2023 emitido por ta Procuraduría Publica

"K 

' '',,-],. Regional de Piura, tal como a continuaciÓn se indica:

\T ''JDEVENGADOS:

I TOTAL BONtHCtCtO¡t IRA,VS'IOR A PAPA HOMOLOGACION (TPH) CON V¡GENCIA DEL

01-08-1 991 AL 2í1 1 -2012:
3,492.73

Tomr lrurrnes¡s I-EGA¿Es A L 2s-tt-2otz 7,775.79

Towo a nrcoNocrn or u aouqcec,orv rmrvs,roruA PARA HoMoLocActoN

ÍPil MAS,I,JIERESES IEGALES;
5,207.92

Reso lución Directoral Regional N"
Visto el HRC N' 43594- 2023 y la documentación que se adiuntan en un

totalde (30 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 2654-2023-GRP-110000 de fecha 10-07-2023,

la Procuraduría Publica Regional ordena cumpla con expedir nueva resoluciÓn administrativa
reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación (TPH) a paftir del 01'
O8-1991 hasta et 25-11-2012, así como el pago de los devengados e intereses /egales de acuerdo a las

sentencias judiciales (EXPTE J\JDICIAL N" 03222-2022-0-2001-JR-LA-11) a don GUILLERMO VIDAL

MENACHO ALVARADO, con DNt N" 02774232, ex director de la lE. José Cayetano Heredia - Catacaos,

desde e/ 01-08-1991 hasta el 25-11-2012.

Que, asimismo con Resolución N" Ocho de fecha 03-07-2023, N' Sers de

fecha 24-04-2023 y N" Tres de fecha 24-11-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 03222-2022-0-2001-JR-LA-01)
,emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA a la demandada, CUMPLA con expedir
lnueva resolución administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificaciÓn transitoria para

)' homotogación (TPH) a pañir del 01-0&1991 hasta el 25-1 1 -201 2, así como el pago de los devengados e

rntereses legales.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se hacen

de carácter obtigatorio como lo dispone .la Constitución Política del Estado, añículo 139", inciso 2

concordante con el aftículo 4" det Texto Unico Ordenado (TUO) de la Ley Qrgánica del Poder Judicial
en el que indica que 'Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las

decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos,

restringir sus efeclos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la
Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 13+2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por la

Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se /e esfá reconociendo los devengados

respectivos;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del

Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año

Fiscat 2024, Resolución Ejecutiva Regional M 105*2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as

facultades confiere e/ D.S. No OO1-2O1hM\NED|J, DS. 01102-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -

G O BI E RNO, REG I O N AL- P I U RA-G R;

SERESUELYE,.

ART1CULO PRIMERO: RECONOCER A dON GUILLERMO VIDAL

MENACHO ALVARADO, con DNt N" 02774232, ex director de la lE. José Cayetano Heredia -

Catacaos, la cantidad de 5,207.92 soles, por el pago de la bonificación tnnsitoria para
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¡ En la Región Piura, Todos Juntos Conlra el Dengue !

ntñÉcst*H
HEÉIO}¡A¡. E}E

EDÜEAClOH P'U8E



ARTlcuLo sEGttNDo: - DtspoNER a ta oricina de Administ¡a",5,')9235
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece criterios de priorización para la atención del pago de senfencias judiciales, aprobado
con el Decreto Supremo lf 003-202üJUS, aplicables al ámbito del sqtor Educación,

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR A dON G¿IILLERMO VIDAL MENACHO
ALVARADO, en Calle !::r" Yupanqui N" 2305 - AH:9bieWitt - 'rqstíta - piura y demás

@t8 esfarnenúos ad m i n i straüv os.
AFECTES E EDUC ACION PRIM ARI A
EJECT FUN DIV,FUNC GR.FUN PROG ACNWD.
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!


